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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA

MEMORANDUM
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Oeseo conversarlo con Ud.
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Contestar d¡rectam. al lnteresado
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alD
DECRETo ALcALolclo N' I ') "

REF.: APRUEBA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN OE

ienúrcios pRoFEsloNALEs A HoNoRARlos
óe'riáneoo ENTRE LA ILUSIRE MUNIcIPALIDAo DE

ióiÁi óón¡ ve¡¡n ESTEFANIA REYES MELo PAn¡ LA

iñesr¡crót DE sERvlclos PRoFESIoNALES como
reóérol EN EL PRoYEcro "FoRTALEcIMIENTo
r',1ÚÑrcrp¡r- zozl" oEL PRoGRAMA DE REvlrALlzAcloN
óE éÁnnros E INFRAESTRUcIURA PATRIMoNIaL DE

LOTA.

LOfA,

vtsTos. 2 5 ''url' 
¿U¿l

Las facultades que me confiere Ley N'18 695,. Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; la L;y N'18 575' Orgáñica Coñstituc¡onal de Bases

éá"á'rá1"" áii u Admini¿trac¡ón ¿ei e"tuJo: la Ley N"1'9 886"de Bases sobre contratos Adm¡nistrativos de

§urinütr.o, Prestación de Servicios; el ó-",eto é,pt"'o N'250 de 2Oo4 del Minister¡o de Hacienda y sus

;illil.;i"":i;l;; N;iS.AdO,-d; er""" ¿e tos p;ocedimientos administrativos que risen tos actos de los

üiiá"J" ¿" á 
"á.r"ttraci¿n 

¿et esuoá; el Ácueüo oe subejecución cetebrado entre la subsecretaría de

óJ""i olto neg¡onar y Administralivo ¿"i vini.roio del lnterior y Seguridad- Pública y la I Municipalidad de

["-ál iiiil"iÁá ór¿á mar¿o de 2017; ta R€sotución Exentia N'7i9/20'17, de fechá 20 de ñatzo de 2017, de ta

ér'u!"o"t*¡á ¿" o""arrollo Regional y Administrativo, por la cual 'Apr-ueba Acuerdo de Subejecuclón entre la

é"u"á",áiáriá o" Desarro o Re-gionat'y Administfativo y ta t. Municipatidad de Lota (E6833/2017); el Decreto

Árc"iii"iá ñ;itgO, o" 28 de jutó Oe iOti, que .,Aprue¡a Acuerdo de Subejocución entre la Subdere y la l.

r*i,ii"io"l¡¿"¿ ¿" r-ot"'r el Deóreto Alcaloicib Ñ"198i, ¿" 29 ¿" no'¡embre de 2017' que 'Aprueba Designación

;;;;á;ñ;;;;iáio-*cá,g"ou det pRBtpE"; et contrato de presrac¡ón de servicios profesionales a

trónóri¡os ceteuraao ol de febiero de 2021, enk6 la llustre l\¡un¡cipalidad de Lota y don Felip€ Andres

órit¡fro p"rra ; la Ley N'21.289 de Presupuesüs det sector públ¡co.para el año 2021; la Resolución Exenta N"

ai:/tioao, de fechá 23 de noviembre dé 2020, dela Subs;cretaria de Desarollo Regional y Adminiskativo,

rái l" 
"rár 

"Autonza provecto y drspone transferenc¡a de recursos a la Mun¡cipal¡dad de lota .q9ra :Y
í".,"a¡i.", .l-r". "i 

píá"rár'" Révitalización de Barrios e lnfraestructura Patrimonial Emblemática del

;i""#;;"ñ;;;¿ éroi"É,átá¡" (izitsstzozo): el Decreto Alcaldicio N' 'i523, de '11 de d¡c¡embre de

;b;O,t;;;ñ;;1" áj"*"ión O"l'p.oyu"to de ásistencia técn¡ca denominado "Fortalecim¡ento Mun¡c¡pal

!óir;, i" lu iu¡"""r"tará de oesarrollo hegionat y admin¡strativo"; el presupuesto de la llustre Munic¡palidad

oá1oia rit"nt" para el año 202'l; Licitació; para contratac¡ón de abogado.PRBlPE Lotia lD 3020-20-1E20:

cóntráro ¿é t""ná 15 de febrero de 2021, entre la profesional Yen¡a Reyes ¡'lelo y la l Munic¡pal¡dad de Lota'

ápá¡áOo por Oe"r"to N"207 de 24 de fetrero de á021, ordinario N'66, de 16 de junio de 2021, de dir-ector de

"áirpf"" 
á'"rc"10", qúe solicita continuidad al contrato de la srta Yenia Reyes ¡'lelo; memorándum N'238' de

rectia ts ¿e junio de 2021, de sr. Hedson Díaz cruces, Alcatde (s) de la llustre Mun¡cipal¡dad de Lota,

senatan¿o dár curso a la contratación de la profesional del Programa de Revitalizac¡ón de Barr¡o§ e

lnfraestructura Patrimonial Emblemática de Lota; la Resolución N''1.600' de 2008, de la Contralorfa General

¿e ia iiep,:Ufica, que fúa normas sobre exención del kám¡te de Toma de Razón; y en la d€más normativa

vigente.

CONSIDERANDO.

1. Oue, el Programa de Rev¡talizac¡ón de Barr¡os e lnfraestructura
patrimonial Emblemát¡ca de Lota dependiente de la Secretaria Comunat de Plan¡f¡cación de este munic¡p¡o,

está efectuando una ¡ntervención en el sector Lota A¡to de esta comuna, coñ el objet¡vo de implementar
nuevos modelos de gestión para la revitalización del barrio y de su infraostructura patrimon¡al emblemática. lo
cual permitirá mejorar las cond¡ciones de habitalidad y de entorno para la pob¡ación residente, agregar valor a

sus inmuebles patrimoniales y/o emblemáticos, incrementando su actividad comercial y cultural, y fomentando
la partic¡pación de sus residentes en su revitalización.

2. Que, mediante memorándum N'238 de lecha 16 de junio de

2021, del Sr. Hedson Díaz Cruces, Alcalde (S) de la llustre Munic¡palidad de Lota, se señala dar curso a la
c$ntratación de la profesional Abogada del Programa de Revital¡zacióñ de Barrios e lnfraestructura Patrimon¡al

Emblemát¡ca de Lota, Srta. Yenia Reyes Melo, de acuerdo al ordinario N"66 del 16 de junio de 2021, de
d¡rector de secplan a Alcalde, en el que se solicita dar cont¡nuidad al referido contrato.

3. Que, mediante Decreto alcaldicio N' 1.523 de fecha 11 de
diciembre de 2020, de la llustre l\¡unicipalidad de Lota. se autor¡zó la ejecución del proyecto denominado
"Fortalecim¡ento Munic¡pal 2021" deslinado a financiar a los profesionales que conforman el equ¡po de kabajo
del programa de rev¡talización de Barrios e lnfraestructura Patdmonial Emblemát¡ca de Lota

4. Que, atendido lo expuesto precedentemente, con fecha 16 de
junio dg 2021, se proced¡ó a susc¡ibir el contrato de presiación de serv¡c¡os profesionales a honorarios entre la
lluske l\¡unicipal¡dad de Lota y doña Yen¡a Estefanía Reyes l\¡elo, Abogada.
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5. Que existe disponibilidad presupuestaria para proceder a la

contratac¡ón de la refer€nc¡a.

DECRETO.

l. aPRUÉBASE contrato de prestación de servicios profesionales

a honorarios suscr¡to con fecha 16 de junio de 2021, entre la llustre Municipalidad de Lota y doña YENIA
ESTEFANIA REYES MELO cédula de identidad N' 17.6',13.192-6 para ¡a prestación de servic¡os profesionales

como Abogada en el proyecto denom¡nado " Fortalecimiento Municipal 2021" para el Programa de

Rev¡talización de Banios e lnfraestructura Patr¡moñ¡al Emblemática de Lota, desde el'17 de iulio de 2021

hasta el 31 de dic¡emb¡e ée 2021.

2. IMPÚTESE e¡ gasto
vigente del año 2021, asignac¡ón N' 215-3'l -002-034-000.

respect¡vo, presupuesto munic¡pal

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y

CONTROL

. Direcc¡ón Jurídica.
, Dirección de Admin¡stración y Finanzas.
. Dkección de Control.
. Secretaria comunal de Planillcación.
. Programa de Rev¡talización de Banios.
. Portalweb de transparencia.
. Archivo.
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